
	
	

Mecanismos	de	participación	ciudadana	del	Instituto	Nacional	de	
Astrofísica,	Óptica	y	Electrónica	

	
Reglas	de	organización	de	la	H.	Junta	de	Gobierno	del	Instituto	

Nacional	de	Astrofísica,	Óptica	y	Electrónica	
	
Las	reglas	de	organización	de	la	H.	Junta	de	Gobierno	se	encuentran	en	los	artículos	7	
al	17	del	Decreto	de	reestructuración	del	INAOE,	publicado	en	el	Diario	Oficial	de	
la	 Federación	 el	 13	 de	 octubre	 del	 2006,	 y	 en	 el	 capítulo	 cuarto	 del	 Estatuto	
orgánico	vigente.	Se	reproducen	a	continuación,	pero	también	se	 incluyen	las	 ligas	
para	su	consulta	directa	en	los	citados	documentos.	
	
Artículos	 7	 al	 17	 del	 Decreto	 de	 reestructuración	 del	 INAOE	
(https://www.inaoep.mx/~jgob/hjg/Facultades/Reestructuracion.pdf)	
	
	
Artículo	7.-	La	Junta	de	Gobierno	del	Instituto	se	integrará	por	el	Director	General	
del	 Consejo	 Nacional	 de	 Ciencia	 y	 Tecnología,	 o	 quien	 éste	 designe,	 quien	 la	
presidirá	y	sendos	representantes	de:	
I.	La	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público;	
II.	La	Secretaría	de	Educación	Pública;	
III.	El	Centro	de	Investigación	y	Estudios	Avanzados;	
IV.	El	Centro	de	Investigación	Científica	y	de	Educación	Superior	de	Ensenada,	Baja	
California;	
V.	El	CIATEQ,	A.C.	Centro	de	Tecnología	Avanzada;	y	
VI.	El	Instituto	Mexicano	de	la	Propiedad	Industrial;	
También	 formarán	 parte	 de	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 a	 invitación	 de	 ésta	 un	
representante	 del	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 Puebla,	 de	 la	 Universidad	 Nacional	
Autónoma	 de	 México,	 de	 la	 Universidad	 Autónoma	 Metropolitana	 y	 de	 la	
Benemérita	 Universidad	 Autónoma	 de	 Puebla,	 quienes	 tendrán	 la	 calidad	 de	
consejeros.	
Asimismo,	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 a	 invitación	 del	 Director	 General	 del	 Consejo	
Nacional	de	Ciencia	y	Tecnología,	designará	hasta	dos	consejeros	a	título	personal	
que	 serán	 externos	 al	 organismo,	 que	 cuenten	 con	 reconocimiento	 por	 sus	
aportaciones	científicas	y	calidad	ética.	Estos	consejeros	no	podrán	tener	suplente,	
durarán	en	su	cargo	cuatro	años	y	podrán	ser	ratificados	por	una	sola	ocasión;	se	
procurará	que	la	ratificación	de	estos	consejeros	se	haga	de	manera	escalonada.	
Asistirán	también	a	las	sesiones	de	la	Junta	de	Gobierno,	con	voz	pero	sin	voto,	el	
Director	General	del	Instituto	y	el	comisario	público.	
Artículo	8.-	La	Junta	de	Gobierno	podrá	invitar	a	sus	sesiones	a	representantes	de	
instituciones	 de	 investigación	 y	 docencia,	 del	 Comité	 Externo	 de	 Evaluación	 del	
Instituto	y	de	grupos	interesados	de	los	sectores	público,	social	y	privado,	así	como	



de	 algún	 organismo	 nacional	 o	 extranjero	 de	 investigación	 o	 formación	 con	 un	
objeto	 similar	 al	 del	 Instituto.	 A	 las	 sesiones	 de	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 se	 podrá	
invitar	a	un	miembro	distinguido	de	 la	comunidad	científica	del	 Instituto,	el	 cual	
será	propuesto	de	conformidad	con	el	procedimiento	que	emita	la	propia	Junta	de	
Gobierno.		
Los	invitados	asistirán	con	voz	pero	sin	voto	y	guardarán	secrecía	y	reserva	de	los	
asuntos	tratados.	
Artículo	9.-	Los	consejeros	propietarios	de	la	Junta	de	Gobierno	acreditarán	a	sus	
respectivos	suplentes,	con	excepción	de	los	que	participan	a	título	personal,	según	
refiere	el	artículo	7	del	presente	decreto.	
Los	 representantes	 propietarios	 de	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 y	 los	 suplentes	 serán	
personas	 de	 reconocida	 calidad	 ética,	 méritos,	 prestigio	 y	 de	 preferencia	 con	
experiencia	en	materias	relacionadas	con	actividades	sustantivas	del	Instituto.	Los	
representantes	propietarios	pertenecientes	a	los	sectores	federal	y	estatal	deberán	
tener	 como	 mínimo	 el	 nivel	 de	 director	 general	 de	 la	 administración	 pública	
centralizada	 o	 su	 	 equivalente	 en	 el	 sector	 paraestatal	 y	 los	 representantes	
suplentes,	deberán	contar	con	el	nivel	de	director	de	área	o	su	equivalente	en	el	
sector	paraestatal.	
Artículo	 10.-	 Las	dependencias	e	 instituciones	procurarán	 la	mayor	 continuidad	
en	sus	representaciones	dentro	de	la	Junta	de	Gobierno,	a	efecto	de	mantener	una	
participación	 activa	 en	 dicho	 cuerpo	 colegiado.	 El	 cargo	 de	 consejero	 será	
honorífico.	
Artículo	11.-	La	Junta	de	Gobierno	contará	con	un	Secretario	y	un	Prosecretario,	
quienes	serán	propuestos	por	su	Presidente	y	por	el	Director	General	del	Instituto	
respectivamente,	 asistirán	 a	 las	 sesiones	 de	 la	 misma	 con	 voz	 pero	 sin	 voto	 y	
guardarán	secrecía	y	reserva	de	los	asuntos	tratados.	
Artículo	12.-	La	Junta	de	Gobierno	tendrá	las	siguientes	facultades	indelegables:	
I.	Aprobar	el	estatuto	orgánico	en	el	que	se	establezcan	las	bases	de	organización,	
las	 facultades	y	 funciones	que	correspondan	a	 las	distintas	áreas	que	 integran	el	
Instituto;	
II.	Aprobar	las	reglas	de	operación	de	los	programas	de	la	Institución,	así	como	su	
reglamentación	interna;	
III.	 Aprobar	 y	 modificar	 su	 estructura	 orgánica	 básica,	 de	 conformidad	 con	 la	
fracción	IX	artículo	56,	de	la	Ley	de	Ciencia	y	Tecnología;	
IV.	Aprobar	 las	normas	y	demás	disposiciones	de	aplicación	general	que	 regulen	
las	actividades	del	Instituto,	a	propuesta	del	Director	General;	
V.	Evaluar	y	aprobar	los	planes,	programas	y	política	de	investigación,	docencia	y	
vinculación	 que	 proponga	 el	 Director	 General	 de	 la	 Institución,	 así	 como	 los	
programas	de	enseñanza	superior	de	nueva	creación;	
VI.	 Evaluar	 y	 aprobar	 los	 informes	 que	 se	 le	 soliciten	 al	 Director	 General	 y	 el	
programa	anual	de	trabajo	del	Instituto,	los	planes	de	trabajo	de	corto,	mediano	y	
largo	 plazo,	 así	 como	 el	 ejercicio	 del	 presupuesto	 de	 ingresos	 y	 egresos	 que	 le	
presente	el	Director	General;	
VII.	 Oficializar	 el	 nombramiento	 del	 Director	 General	 del	 Instituto;	 asimismo,	
oficializar	la	ratificación	del	mismo	para	un	segundo	periodo,	en	su	caso;	
VIII.	Aprobar	la	distribución	del	presupuesto	de	ingresos	y	egresos	y	el	programa	
de	inversiones	de	acuerdo	con	el	monto	total	autorizado;	
IX.	Aprobar	las	adecuaciones	presupuestarias	a	los	programas	de	la	entidad,	en	los	
términos	de	la	fracción	III	del	artículo	56,	de	la	Ley	de	Ciencia	y	Tecnología;	



X.	 Autorizar	 la	 apertura	 de	 cuentas	 de	 inversión	 financiera	 de	 renta	 fija	 o	 de	
rendimiento	garantizado;	
XI.	Evaluar	y	aprobar	integralmente	la	gestión	institucional	y	el	desempeño	de	los	
directivos	 del	 Instituto,	 tomando	 en	 cuenta	 la	 opinión	 del	 Comité	 Externo	 de	
Evaluación	en	cuestiones	sustantivas	y	la	de	los	comisarios	públicos;	
XII.	 Aprobar	 anualmente,	 previo	 informe	 del	 comisario	 público,	 los	 estados	
financieros	del	Instituto	debidamente	dictaminados	por	el	auditor	externo;	
XIII.	Nombrar	y	 remover	a	propuesta	del	Director	General	de	 la	 Institución	a	 los	
funcionarios	de	los	dos	niveles	jerárquicos	inferiores	al	de	aquel;	
XIV.	Aprobar	los	términos	de	los	convenios	de	administración	por	resultados,	cuya	
celebración	se	proponga	en	términos	de	 la	Ley	de	Ciencia	y	Tecnología,	así	como	
decidir	su	terminación	anticipada;	
XV.	 Aprobar	 el	 destino	 de	 los	 recursos	 por	 los	 ahorros	 que	 se	 generen	 que	
provengan	de	las	medidas	de	eficiencia	o	de	racionalización	administrativa;	
XVI.	 Establecer	 las	 bases	 y	 criterios	 generales	 que	 deberán	 observar	 los	
investigadores	que	concluyan	con	su	empleo,	cargo	o	comisión	en	el	Instituto,	para	
el	eventual	uso	y	aprovechamiento	de	la	información	que	éstos	hubiesen	conocido	
o	generado	durante	o	con	motivo	de	su	desempeño	como	personal	del	Instituto,	en	
los	 casos	 en	 que	 una	 vez	 separados	 del	 Instituto,	 decidan	 colaborar	 en	 forma	
inmediata	con	otra	dependencia	o	entidad	pública	o	privada;	
XVII.	Establecer	las	bases	y	criterios	mediante	la	expedición	de	normas	generales,	
que	 consistirán	 en	 medidas	 de	 carácter	 preventivo	 orientadas	 a	 evitar	 que	 el	
personal	 del	 Instituto	 incumpla	 con	 lo	 dispuesto	 por	 la	 Ley	 Federal	 de	
Responsabilidades	 Administrativas	 de	 los	 Servidores	 Públicos,	 en	 relación	 al	
conflicto	de	intereses;	
XVIII.	Decidir	el	uso	y	destino	de	recursos	autogenerados,	de	conformidad	con	 lo	
dispuesto	en	los	artículos	54	y	56	fracción	IV,	de	la	Ley	de	Ciencia	y	Tecnología;		
XIX.	Determinar	 las	reglas	y	porcentajes	de	participación	del	personal	académico	
que	resulten	de	los	derechos	de	propiedad	intelectual;	
XX.	Autorizar	al	Instituto	Nacional	de	Astrofísica,	Óptica	y	Electrónica	para	que,	en	
los	 términos	 de	 las	 disposiciones	 aplicables,	 defina	 los	 instrumentos	 jurídicos	
idóneos	para	que	 la	 entidad	atienda	 las	 contingencias	de	 carácter	 laboral	que	 se	
susciten;	
XXI.	Aprobar	normas	específicas	para	la	organización,	funcionamiento	y	desarrollo	
de	 los	 sistemas	 integrales	 de	 profesionalización	 y	 actualización	 permanente	 que	
sustenten	la	carrera	académica	y	la	estabilidad	de	los	investigadores	y	el	personal	
técnico;	
XXII.	 Fijar	 los	 términos	 de	 ingreso,	 promoción,	 permanencia	 de	 su	 personal	
académico,	 así	 como	 regular	 los	 aspectos	 académicos	 de	 la	 investigación	 y	 la	
educación	 superior	 que	 impartan,	 a	 propuesta	 del	Director	 General	 del	 Instituto	
considerando	 la	 opinión	 del	 personal	 académico	 y	 escuchando	 las	
recomendaciones	de	la	Comisión	Dictaminadora	Externa;	
XXIII.	 Autorizar	 el	 programa	 y	 los	 criterios	 para	 la	 celebración	 de	 convenios	 y	
contratos	 para	 la	 realización	 de	 proyectos	 de	 investigación,	 o	 prestación	 de	
servicios,	así	como	aprobar	las	asociaciones	estratégicas	y	demás	instancias	en	los	
términos	regulados	en	el	artículo	51	de	la	Ley	de	Ciencia	y	Tecnología;	
XXIV.	 Aprobar	 los	 lineamientos	 de	 integración,	 organización	 y	 operación	 del	
Comité	 Externo	 de	 Evaluación,	 de	 la	 Comisión	 Dictaminadora	 Externa	 y	 del	



Consejo	Técnico	Consultivo	Interno,	así	como	las	de	los	demás	cuerpos	colegiados	
que	se	integren;	
XXV.	 Expedir	 las	 reglas	 de	 operación	 del	 fondo	 de	 investigación	 científica	 y	
desarrollo	tecnológico	del	Instituto,	así	como	aprobar	el	contenido	de	los	contratos	
de	fideicomiso	y	de	sus	modificaciones;	
XXVI.	 Integrar	 los	 comités,	 comisiones	 y	 grupos	 de	 trabajo	 que	 considere	
pertinente	para	el	mejor	cumplimiento	de	las	facultades	que	tiene	encomendadas;	
y	
XXVII.	Las	demás	que	con	el	carácter	de	indelegables	le	confieran	las	disposiciones	
jurídicas	y	administrativas	aplicables	que	sean	necesarias	para	el	cumplimiento	de	
su	objeto.	
Artículo	13.-	La	Junta	de	Gobierno	celebrará	sesiones	ordinarias	por	lo	menos	dos	
veces	al	 año	y	 las	extraordinarias	que	propongan	su	Presidente	o	 cuando	menos	
cinco	de	sus	miembros.	
Las	 sesiones	 ordinarias	 y	 extraordinarias	 de	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 serán	
convocadas	por	el	Presidente	o	por	quien	éste	designe.	
Artículo	 14.-	 Las	 convocatorias	 se	 notificarán	 a	 través	 de	 correo	 certificado	 o	
cualquier	 otro	 medio	 de	 mensajería	 que	 cuente	 con	 acuse	 de	 recibo,	 con	 una	
antelación	no	menor	a	cinco	días	hábiles	previos	a	 la	 fecha	de	 la	sesión;	deberán	
ser	 acompañadas	 de	 la	 información	 y	 documentación	 correspondiente	 que	
garantice	a	los	consejeros	y	al	órgano	de	vigilancia	la	oportuna	información.	
Las	 convocatorias	 deberán	 contener	 el	 orden	 del	 día,	 así	 como	 la	 fecha,	 hora	 y	
lugar	en	que	se	 llevará	a	cabo	 la	sesión.	Si	no	se	pudiese	celebrar	 la	sesión	de	 la	
Junta	de	Gobierno	en	primera	convocatoria	por	falta	de	quórum,	se	hará	una	nueva	
convocatoria,	advirtiendo	que	la	sesión	se	celebrará	en	la	fecha	en	que	se	indique,	
la	cual	será	válida	con	el	número	de	consejeros	que	concurran,	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	artículo	15	del	presente	decreto.		
En	 las	 sesiones	 ordinarias	 se	 acordarán	 todos	 los	 asuntos	 relacionados	 con	 el	
objeto	del	Instituto,	pudiendo	presentarse	puntos	generales	en	las	mismas.	
En	las	sesiones	extraordinarias,	únicamente	se	tratarán	los	asuntos	para	los	cuales	
se	convocó,	no	existiendo	la	posibilidad	de	tratar	asuntos	generales.	
Artículo	15.-	La	Junta	de	Gobierno	sesionará	válidamente	con	la	asistencia	de	por	
lo	 menos	 la	 mitad	 más	 uno	 de	 sus	 miembros,	 siempre	 que	 la	 mayoría	 de	 los	
asistentes	sean	representantes	de	la	administración	pública	federal.	
Artículo	16.-	Las	resoluciones	serán	adoptadas	por	consenso	o,	en	su	defecto,	por	
el	voto	de	la	mitad	más	uno	de	los	miembros	presentes.	El	Presidente	tendrá	voto	
de	calidad	en	caso	de	empate.	
Artículo	17.-	Las	sesiones	de	la	Junta	de	Gobierno	y	los	acuerdos	tomados	en	ella,	
serán	asentadas	en	actas,	que	firmarán	el	Presidente	y	el	Secretario.	
	
Capítulo	 4º	 del	 Estatuto	 orgánico	 vigente	
(https://www.inaoep.mx/portalfiles/marconormativo/Estatuto%20Organico%20
del%20INAOE%20Validado%20DACI%202014.pdf)		
	
Capítulo	4º,	de	la	Junta	de	Gobierno	
	
Artículo	9.-	La	Junta	de	Gobierno	del	Instituto	se	integrará	por	el	Director	General	
del	 Consejo	 Nacional	 de	 Ciencia	 y	 Tecnología,	 o	 quien	 éste	 designe,	 quien	 la	
presidirá	y	sendos	representantes	de:	



I.	La	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público;	
II.	La	Secretaría	de	Educación	Pública;	
III.	El	Centro	de	Investigación	y	Estudios	Avanzados;	
IV.	El	Centro	de	Investigación	Científica	y	de	Educación	Superior	de	Ensenada,	Baja	
California;	
V.	El	CIATEQ,	A.C.	Centro	de	Tecnología	Avanzada;	y	
VI.	El	Instituto	Mexicano	de	la	Propiedad	Industrial;	
También	 formarán	 parte	 de	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 a	 invitación	 de	 ésta	 un	
representante	 del	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 Puebla,	 de	 la	 Universidad	 Nacional	
Autónoma	 de	 México,	 de	 la	 Universidad	 Autónoma	 Metropolitana	 y	 de	 la	
Benemérita	 Universidad	 Autónoma	 de	 Puebla,	 quienes	 tendrán	 la	 calidad	 de	
consejeros.	
Asimismo,	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 a	 invitación	 del	 Director	 General	 del	 Consejo	
Nacional	de	Ciencia	y	Tecnología,	designará	hasta	dos	consejeros	a	título	personal	
que	 serán	 externos	 al	 organismo,	 que	 cuenten	 con	 reconocimiento	 por	 sus	
aportaciones	científicas	y	calidad	ética.	Estos	consejeros	no	podrán	tener	suplente,	
durarán	en	su	cargo	cuatro	años	y	podrán	ser	ratificados	por	una	sola	ocasión;	se	
procurará	que	la	ratificación	de	estos	consejeros	se	haga	de	manera	escalonada.	
Asistirán	también	a	las	sesiones	de	la	Junta	de	Gobierno,	con	voz	pero	sin	voto,	el	
Director	General	del	Instituto	y	el	comisario	público.	
Artículo	10.-	La	Junta	de	Gobierno	podrá	invitar	a	sus	sesiones	a	representantes	
de	instituciones	de	investigación	y	docencia,	del	Comité	Externo	de	Evaluación	del	
Instituto	y	de	grupos	interesados	de	los	sectores	público,	social	y	privado,	así	como	
de	 algún	 organismos	 nacional	 o	 extranjero	 de	 investigación	 o	 formación	 de	 un	
objeto	 similar	 al	 del	 Instituto.	 A	 las	 sesiones	 de	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 se	 podrá	
invitar	a	un	miembros	distinguido	de	la	comunidad	científica	del	Instituto,	el	cual	
será	propuesto	de	conformidad	con	el	procedimiento	que	emita	la	propia	Junta	de	
Gobierno.	
Los	invitados	asistirán	con	voz	pero	sin	voto	y	guardarán	secrecía	y	reserva	de	los	
asuntos	tratados.	
Artículo	11.-	Los	consejeros	propietarios	de	la	Junta	de	Gobierno	acreditarán	a	sus	
respectivos	suplentes,	con	excepción	de	los	que	participan	a	título	personal,	según	
refiere	el	artículo	9	del	presente	decreto.	
Los	 representantes	 propietarios	 de	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 y	 los	 suplentes	 serán	
personas	 de	 reconocida	 calidad	 ética,	 méritos,	 prestigio	 y	 de	 preferencia	 con	
experiencia	en	materias	relacionadas	con	actividades	sustantivas	del	Instituto.	Los	
representantes	propietarios	pertenecientes	a	los	sectores	federal	y	estatal	deberán	
tener	 como	 mínimo	 el	 nivel	 de	 director	 general	 de	 la	 administración	 pública	
centralizada	 o	 su	 	 equivalente	 en	 el	 sector	 paraestatal	 y	 los	 representantes	
suplentes,	deberán	contar	con	el	nivel	de	director	de	área	o	su	equivalente	en	el	
sector	paraestatal.	
Artículo	 12.-	 Las	dependencias	e	 instituciones	procurarán	 la	mayor	 continuidad	
en	sus	representaciones	dentro	de	la	Junta	de	Gobierno,	a	efecto	de	mantener	una	
participación	 activa	 en	 dicho	 cuerpo	 colegiado.	 El	 cargo	 de	 consejero	 será	
honorífico.	
Artículo	13.-	La	Junta	de	Gobierno	contará	con	un	Secretario	y	un	Prosecretario,	
quienes	serán	propuestos	por	su	Presidente	y	por	el	Director	General	del	Instituto	
respectivamente,	 asistirán	 a	 las	 sesiones	 de	 la	 misma	 con	 voz	 pero	 sin	 voto	 y	
guardarán	secrecía	y	reserva	de	los	asuntos	tratados.	



Artículo	14.-	La	Junta	de	Gobierno	tendrá	las	siguientes	facultades	indelegables:	
I.	Aprobar	el	estatuto	orgánico	en	el	que	se	establezcan	las	bases	de	organización,	
las	 facultades	y	 funciones	que	correspondan	a	 las	distintas	áreas	que	 integran	el	
Instituto;	
II.	Aprobar	las	reglas	de	operación	de	los	programas	de	la	Institución,	así	como	su	
reglamentación	interna;	
III.	 Aprobar	 y	 modificar	 su	 estructura	 orgánica	 básica,	 de	 conformidad	 con	 la	
fracción	IX	artículo	56,	de	la	Ley	de	Ciencia	y	Tecnología;	
IV.	Aprobar	 las	normas	y	demás	disposiciones	de	aplicación	general	que	 regulen	
las	actividades	del	Instituto,	a	propuesta	del	Director	General;	
V.	Evaluar	y	aprobar	los	planes,	programas	y	política	de	investigación,	docencia	y	
vinculación	 que	 proponga	 el	 Director	 General	 de	 la	 Institución,	 así	 como	 los	
programas	de	enseñanza	superior	de	nueva	creación;	
VI.	 Evaluar	 y	 aprobar	 los	 informes	 que	 se	 le	 soliciten	 al	 Director	 General	 y	 el	
programa	anual	de	trabajo	del	Instituto,	los	planes	de	trabajo	de	corto,	mediano	y	
largo	 plazo,	 así	 como	 el	 ejercicio	 del	 presupuesto	 de	 ingresos	 y	 egresos	 que	 le	
presente	el	Director	General;	
VII.	 Oficializar	 el	 nombramiento	 del	 Director	 General	 del	 Instituto;	 asimismo,	
oficializar	la	ratificación	del	mismo	para	un	segundo	periodo,	en	su	caso;	
VIII.	Aprobar	la	distribución	del	presupuesto	de	ingresos	y	egresos	y	el	programa	
de	inversiones	de	acuerdo	con	el	monto	total	autorizado;	
IX.	Aprobar	las	adecuaciones	presupuestarias	a	los	programas	de	la	entidad,	en	los	
términos	de	la	fracción	III	del	artículo	56,	de	la	Ley	de	Ciencia	y	Tecnología;	
X.	 Autorizar	 la	 apertura	 de	 cuentas	 de	 inversión	 financiera	 de	 renta	 fija	 o	 de	
rendimiento	garantizado;	
XI.	Evaluar	y	aprobar	integralmente	la	gestión	institucional	y	el	desempeño	de	los	
directivos	 del	 Instituto,	 tomando	 en	 cuenta	 la	 opinión	 del	 Comité	 Externo	 de	
Evaluación	en	cuestiones	sustantivas	y	la	de	los	comisarios	públicos;	
XII.	 Aprobar	 anualmente,	 previo	 informe	 del	 comisario	 público,	 los	 estados	
financieros	del	Instituto	debidamente	dictaminados	por	el	auditor	externo;	
XIII.	Nombrar	y	 remover	a	propuesta	del	Director	General	de	 la	 Institución	a	 los	
funcionarios	de	los	dos	niveles	jerárquicos	inferiores	al	de	aquel;	
XIV.	Aprobar	los	términos	de	los	convenios	de	administración	por	resultados,	cuya	
celebración	se	proponga	en	términos	de	 la	Ley	de	Ciencia	y	Tecnología,	así	como	
decidir	su	terminación	anticipada;	
XV.	 Aprobar	 el	 destino	 de	 los	 recursos	 por	 los	 ahorros	 que	 se	 generen	 que	
provengan	de	las	medidas	de	eficiencia	o	de	racionalización	administrativa;	
XVI.	 Establecer	 las	 bases	 y	 criterios	 generales	 que	 deberán	 observar	 los	
investigadores	que	concluyan	con	su	empleo,	cargo	o	comisión	en	el	Instituto,	para	
el	eventual	uso	y	aprovechamiento	de	la	información	que	éstos	hubiesen	conocido	
o	generado	durante	o	con	motivo	de	su	desempeño	como	personal	del	Instituto,	en	
los	 casos	 en	 que	 una	 vez	 separados	 del	 Instituto,	 decidan	 colaborar	 en	 forma	
inmediata	con	otra	dependencia	o	entidad	pública	o	privada;	
XVII.	Establecer	las	bases	y	criterios	mediante	la	expedición	de	normas	generales,	
que	 consistirán	 en	 medidas	 de	 carácter	 preventivo	 orientadas	 a	 evitar	 que	 el	
personal	 del	 Instituto	 incumpla	 con	 lo	 dispuesto	 por	 la	 Ley	 Federal	 de	
Responsabilidades	 Administrativas	 de	 los	 Servidores	 Públicos,	 en	 relación	 al	
conflicto	de	intereses;	



XVIII.	Decidir	el	uso	y	destino	de	recursos	autogenerados,	de	conformidad	con	 lo	
dispuesto	en	los	artículos	54	y	56	fracción	IV,	de	la	Ley	de	Ciencia	y	Tecnología;		
XIX.	Determinar	 las	reglas	y	porcentajes	de	participación	del	personal	académico	
que	resulten	de	los	derechos	de	propiedad	intelectual;	
XX.	Autorizar	al	Instituto	Nacional	de	Astrofísica,	Óptica	y	Electrónica	para	que,	en	
los	 términos	 de	 las	 disposiciones	 aplicables,	 defina	 los	 instrumentos	 jurídicos	
idóneos	para	que	 la	 entidad	atienda	 las	 contingencias	de	 carácter	 laboral	que	 se	
susciten;	
XXI.	Aprobar	normas	específicas	para	la	organización,	funcionamiento	y	desarrollo	
de	 los	 sistemas	 integrales	 de	 profesionalización	 y	 actualización	 permanente	 que	
sustenten	la	carrera	académica	y	la	estabilidad	de	los	investigadores	y	el	personal	
técnico;	
XXII.	 Fijar	 los	 términos	 de	 ingreso,	 promoción,	 permanencia	 de	 su	 personal	
académico,	 así	 como	 regular	 los	 aspectos	 académicos	 de	 la	 investigación	 y	 la	
educación	 superior	 que	 impartan,	 a	 propuesta	 del	Director	 General	 del	 Instituto	
considerando	 la	 opinión	 del	 personal	 académico	 y	 escuchando	 las	
recomendaciones	de	la	Comisión	Dictaminadora	Externa;	
XXIII.	 Autorizar	 el	 programa	 y	 los	 criterios	 para	 la	 celebración	 de	 convenios	 y	
contratos	 para	 la	 realización	 de	 proyectos	 de	 investigación,	 o	 prestación	 de	
servicios,	así	como	aprobar	las	asociaciones	estratégicas	y	demás	instancias	en	los	
términos	regulados	en	el	artículo	51	de	la	Ley	de	Ciencia	y	Tecnología;	
XXIV.	 Aprobar	 los	 lineamientos	 de	 integración,	 organización	 y	 operación	 del	
Comité	 Externo	 de	 Evaluación,	 de	 la	 Comisión	 Dictaminadora	 Externa	 y	 del	
Consejo	Técnico	Consultivo	Interno,	así	como	las	de	los	demás	cuerpos	colegiados	
que	se	integren;	
XXV.	 Expedir	 las	 reglas	 de	 operación	 del	 fondo	 de	 investigación	 científica	 y	
desarrollo	tecnológico	del	Instituto,	así	como	aprobar	el	contenido	de	los	contratos	
de	fideicomiso	y	de	sus	modificaciones;	
XXVI.	 Integrar	 los	 comités,	 comisiones	 y	 grupos	 de	 trabajo	 que	 considere	
pertinente	para	el	mejor	cumplimiento	de	las	facultades	que	tiene	encomendadas;	
y	
XXVII.	Las	demás	que	con	el	carácter	de	indelegables	le	confieran	las	disposiciones	
jurídicas	y	administrativas	aplicables	que	sean	necesarias	para	el	cumplimiento	de	
su	objeto.	
Artículo	15.-	La	Junta	de	Gobierno	celebrará	sesiones	ordinarias	por	lo	menos	dos	
veces	al	 año	y	 las	extraordinarias	que	propongan	su	Presidente	o	 cuando	menos	
cinco	de	sus	miembros.	
Las	 sesiones	 ordinarias	 y	 extraordinarias	 de	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 serán	
convocadas	por	el	Presidente	o	por	quien	éste	designe.		
Artículo	 15	 Bis.-	 Las	 sesiones	 ordinarias	 y	 extraordinarias	 de	 la	 Junta	 de	
Gobierno,	 a	 solicitud	 del	 Presidente	 o	 por	 la	 persona	 que	 éste	 designe,	 podrán	
realizarse	por	medios	electrónicos	de	comunicación,	particularmente	utilizando	la	
herramienta	 de	 videoconferencias,	 en	 la	 inteligencia	 de	 que	 el	 procedimiento	 de	
convocatoria,	 lista	 de	 asistencia	 y	 acta	 respectiva,	 deberá	 contener	 las	 firmas	
autógrafas	correspondientes.	
Artículo	 16.-	 Las	 convocatorias	 se	 notificarán	 a	 través	 de	 correo	 certificado	 o	
cualquier	 otro	 medio	 de	 mensajería	 que	 cuente	 con	 acuse	 de	 recibo,	 con	 una	
antelación	no	menor	a	cinco	días	hábiles	previos	a	 la	 fecha	de	 la	sesión;	deberán	



ser	 acompañadas	 de	 la	 información	 y	 documentación	 correspondiente	 que	
garantice	a	los	consejeros	y	al	órgano	de	vigilancia	la	oportuna	información.	
Las	 convocatorias	 deberán	 contener	 el	 orden	 del	 día,	 así	 como	 la	 fecha,	 hora	 y	
lugar	en	que	se	 llevará	a	cabo	 la	sesión.	Si	no	se	pudiese	celebrar	 la	sesión	de	 la	
Junta	de	Gobierno	en	primera	convocatoria	por	falta	de	quórum,	se	hará	una	nueva	
convocatoria,	advirtiendo	que	la	sesión	se	celebrará	en	la	fecha	en	que	se	indique,	
la	cual	será	válida	con	el	número	de	consejeros	que	concurran,	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	artículo	15	del	presente	decreto.		
En	 las	 sesiones	 ordinarias	 se	 acordarán	 todos	 los	 asuntos	 relacionados	 con	 el	
objeto	del	Instituto,	pudiendo	presentarse	puntos	generales	en	las	mismas.	
En	las	sesiones	extraordinarias,	únicamente	se	tratarán	los	asuntos	para	los	cuales	
se	convocó,	no	existiendo	la	posibilidad	de	tratar	asuntos	generales.	
Artículo	17.-	La	Junta	de	Gobierno	sesionará	válidamente	con	la	asistencia	de	por	
lo	 menos	 la	 mitad	 más	 uno	 de	 sus	 miembros,	 siempre	 que	 la	 mayoría	 de	 los	
asistentes	sean	representantes	de	la	administración	pública	federal.	
Artículo	18.-	Las	resoluciones	serán	adoptadas	por	consenso	o,	en	su	defecto,	por	
el	voto	de	la	mitad	más	uno	de	los	miembros	presentes.	El	Presidente	tendrá	voto	
de	calidad	en	caso	de	empate.	
Artículo	19.-	Las	sesiones	de	la	Junta	de	Gobierno	y	los	acuerdos	tomados	en	ella	
serán	asentados	en	actas	que	firmarán	el	Presidente	y	el	Secretario.	
	
	
	
	


